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Bogotá, 04/07/2023 

Al contestar citar en el asunto 

20235330526291 
Radicado No.: 20235330526291 

Fecha: 04/07/2023 

Señor (a) (es) 

William Eduardo Lopez Marroquin  
Diagonal 85 No 85 A  09 

Bogota, D.C. 
 
 

Asunto: 3436  Notificacion De Aviso 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 3436 de 01/06/2023 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Delegado de Tránsito y Transporte 

Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

 X  
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 

Coordinadora (E) Grupo de Notificaciones 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo  

Proyectó: Natalia Hoyos S 

Revisó: Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 

 X  

 X  
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Que mediante la Resolución No 8340 del 18 de agosto de 20211, la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, abrió investigación 
administrativa contra la sociedad del señor WILLIAM EDUARDO LÓPEZ 
MARROQUÍN, identificado con CC.79.956.554 y la empresa VID MEDICA S.A.S., 
con NIT 900.237.669-1, como propietarios del Centro de Enseñanza 
Automovilística INSTITUCION EDUCATIVA PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 
HUMANO CEA CRUZAR, con matrícula mercantil No. 02595962,

formulando los siguientes cargos:

administrativa y, en particular de lo expuesto en el considerando 9.1, se evidencia 
que CEA CRUZAR, presuntamente expidió certificados a personas de las que no se 
encontraba plenamente acreditada su comparecencia a clases teóricas, 
transgrediendo así el numeral 8 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, en 
concordancia con lo establecido en los numerales 1, 4, 11 y 13 del artículo 2.3.1.7.1 
del Decreto 1079 del 2015. 

El referido numeral 8 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, establece lo siguiente:

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa y, en particular de lo expuesto en el considerando 9.2, se evidencia 
que CEA CRUZAR, presuntamente alteró, modificó o puso en riesgo la información 
que reportó al RUNT, transgrediendo así el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 
de 2013, en concordancia con lo establecido en los numerales 13 y 15 del artículo 
2.3.1.7.1 del Decreto 1079 del 2015 y el numeral 6.3.3 del Anexo II de la Resolución 
3245 de 2009. 

El referido numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, establece lo 
siguiente:

1 Notificada personalmente por medio electrónico el 19 de agosto de 2021 conforme identificador del certificado: 
E53925204-S Y E-53925366-S, expedido por Lleida S.A.S.
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TERCERO. Impugnación de la decisión. 

3

2 Notificada personalmente por medio electrónico el 18 de agosto de 2022 conforme identificador del certificado
E82925242-S, E82925244-S, E82925243-S y E82925246-S, expedido por Lleida S.A.S.
3 Notificada personalmente por medio electrónico el 9 de marzo del 2023 conforme identificador del certificado E98000209-
S, E98000342-S, E9799882-S, expedido por Lleida S.A.S.
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4 Concepto Sala de Consulta C.E. 00210 de 2017 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil. cuatro (04) de 
abril de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-06-000-2016-00210-00(2316)
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Descargos allegados bajo el radicado No. 20215341546922 del 9 de
septiembre del 2021.
Alegatos de conclusión con radicados Nos. 20225340288172 y
20225340288142 del 3 de marzo de 2022.
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ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la devolución del expediente a la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte de esta Superintendencia Delegada, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO la constancia de Ejecutoria 
expedida por el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia de Transporte, 
para lo cual, COMUNÍQUESE al mismo, el contenido de la presente decisión.

ARTÍCULO CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, COMUNÍQUESE por 
intermedio del Grupo de Notificaciones de esta Entidad, al Ministerio de 
Transporte, el contenido de la presente decisión a efectos de la suspensión de la 
ejecución de la medida.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por 
conducto de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al señor 
William Eduardo López Marroquín en calidad de propietario del Centro de 
Enseñanza Automovilística INSTITUCION EDUCATIVA PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO CEA CRUZAR, con matrícula mercantil No. 02595962, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación, y contra la misma no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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